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Las sociedades de artesanos y el poder público. Ciudad  de México, segunda mitad 
del siglo XIX.i 
         

 

 

El objetivo de este trabajo consiste en estudiar la interlocución entre los 

trabajadores y el poder público en la ciudad de México durante la segunda mitad del 

siglo XIX. Esta vinculación se reconstruirá a partir de dos niveles de análisis, por un 

lado, se estudiarán las condiciones que impulsaron la conformación de un tejido 

institucional dedicado a la protección del sector artesanal, destacando la injerencia del 

Estado en la promoción del  asociacionismo laboral y la forma en la que éste se 

convirtió en un instrumento para el disciplinamiento de un importante segmento de las 

clases populares urbanas. Por otro lado, procuraremos desentrañar las instancias que 

fueron sellando la subordinación de las sociedades mutualistas al poder público 

atendiendo, particularmente, a la capitalización política que los gobiernos liberales 

hicieron de esta asimilación y al impacto que la misma tuvo en el derrotero de los 

trabajadores organizados. 

Teniendo en cuenta estos propósitos generales, en primer lugar, analizaremos el 

surgimiento de las asociaciones mutualistas, a comienzos de la década de 1850, y 

evaluaremos las formas en que estas prácticas, centradas en la autoprotección de los 

trabajadores calificados, fueron aprovechadas y promovidas por las autoridades 

públicas, preocupadas por la moralización y fortalecimiento de la identidad liberal de 

los sectores artesanales. En este contexto, más allá del constante interés del Estado por 

el disciplinamiento, nos preguntamos cómo el avance de la industrialización y la 
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propagación del internacionalismo proletario incidió en la reformulación del discurso 

asociacionista.  

En segundo lugar, ponderaremos las mutuas conveniencias políticas que 

motivaron la estrecha relación entre los artesanos organizados y el poder público. 

Para ello, la recuperación del marco legal a partir de las implicaciones de la 

promulgación del derecho de asociación, incorporado a la Constitución de 1857 y 

reglamentado en 1871 en el Código Civil, resulta ineludible. Intentaremos reconstruir 

cómo las limitaciones legales, básicamente la imposibilidad del asociacionismo 

laboral de contar con un vínculo directo con el Estado (a diferencia de los antiguos 

gremios) selló la debilidad del discurso político de los trabajadores y promovió su 

subordinación al aparato gubernamental. Analizaremos cómo esta circunstancia fue 

condicionando el derrotero mutualista y la forma en la que esta sujeción fue 

aprovechada por el aparato gubernamental, a fin de capitalizar la movilización y el 

apoyo del “pueblo industrioso”, ideal tan caro a los principios del republicanismo.  

 

1. Sociedades de ayuda mutua y disciplinamiento 

a) El surgimiento de las asociaciones en la década de 1850 

A mediados del siglo XIX, comenzaron a proliferar sociedades de trabajadores, 

principalmente, de artesanos, enmarcadas por lo general en los principios del socorro y 

la ayuda mutua. Estas asociaciones que se formaron en el México republicano e 

independiente, en particular, desde los primeros años de la década de 1850, respondían a 

un nuevo contexto signado por los cambios que trajeron aparejados la paulatina 

desarticulación y pérdida de atributos monopólicos de los gremios y la libertad de 

trabajo, sancionadas por la legislación imperial y más tarde por distintos decretos.ii 

Dichas normativas modificaron en buena medida las relaciones laborales: los maestros 

perdieron control sobre el mercado de trabajo y de productos manufacturados que 

quedaron al arbitrio de la concurrencia; el dominio que poseían sobre la sanción del 

saber pasó en gran parte al poder de las escuelas de artes y oficios y se establecieron 

jerarquías artesanales al margen de la corporación gremial.iii En ese contexto, y frente a 

las dificultades de los artesanos locales para sortear la competencia extranjera de 

productos manufacturados, la falta de crédito y escasez de capital, que afectó a este 

sector del trabajo durante toda la primera mitad del siglo pasado, las autoridades 

asumieron un papel de fomento y protección a la industria nacional. Esta política 

tendiente a alentar la introducción de capitales y maquinaria apropiada para la industria 
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y proteger la producción local se expresó en la creación de organismos tales como el 

Banco de Avío a mediados de la década de 1830 y la Junta General de la Industria 

Mexicana, en 1842, cuyo órgano ejecutivo fue la Dirección General de Industria, así 

como en la sanción de aranceles elevados y en algunos casos en la prohibición de 

determinadas importaciones.iv 

 En consonancia con el impulso y protección otorgados a la manufactura 

nacional, el gobierno formuló distintas propuestas destinadas a alcanzar el adelanto, 

moralización y educación de los trabajadores, en especial de los artesanos. El 

establecimiento en 1843 de una escuela de artes y oficios y la conformación en ese 

mismo año de una Junta de Artesanos, por iniciativa del presidente Santa Anna, 

dieron cuenta de estas preocupaciones oficiales.v 

Este periodo, que abarca aproximadamente los años de 1837 a 1846, 

considerado por los estudiosos como el de mayor proteccionismo en México, se 

modificó hacia mediados de la década de 1840, y especialmente, después del fin de 

la guerra con Estados Unidos, cuando se abandonaron los niveles anteriores de 

protección a la industria y se puso en marcha un proceso de liberalización del 

comercio y el trabajo.vi Fue en este contexto de retroceso del proteccionismo, en 

donde se frenó asimismo, la política de fomento industrial, cuando tuvo lugar el 

surgimiento del fenómeno asociativo. De alguna manera, se transitaba desde la 

“ayuda” y “protección” implementada desde el gobierno a una desprotección oficial 

que fomentó la asociación y la autoprotección de los trabajadores cualificados. Así, y 

desde los primeros años de la década de 1850 se inició el desarrollo, en la capital y 

en distintos estados de la República mexicana, de un tejido institucional de 

organizaciones artesanales ajustadas por lo general a los parámetros de la ayuda 

mutua.vii Como sostiene Carlos Illades, estas sociedades se caracterizaron por una 

vida institucional muy corta, ya que lo más frecuente era que se disolvieran y se 

volvieran a formar sin descartar las experiencias previas y recuperando muchos de 

sus cuadros administrativos. Y, aunque teóricamente en estos agrupamientos los 

socios compartían los mismos derechos y obligaciones, con lo cual se borraban las 

diferencias planteadas en el mundo del trabajo entre maestros, oficiales y aprendices, 

en la práctica estas sociedades funcionaron con un conjunto elástico y mutable de 

afiliados y un núcleo dirigente cerrado, poco permeable a la renovación y 

relacionado con los poderes públicos. Además de los miembros del sector artesanal, 
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hombres destacados del ambiente político integraban estas organizaciones en carácter 

de miembros honorarios.viii  

Es importante señalar que la principal fuente de información sobre estas 

sociedades de ayuda mutua fue la prensa periódica. Esto no es casual en la medida que 

la misma alcanzó un desarrollo notable como foro de expresión de ideas en el periodo 

bajo estudio,ix en especial, desde mediados del siglo pasado con el proceso de Reforma.x 

Así, los principales diarios dejaron testimonio tanto de la creación como de los avances 

y logros de esas asociaciones.xi De esta forma, sabemos que, por ejemplo, en la capital 

del país, las primeras sociedades artesanales que se crearon fueron la Sociedad de 

Socorros Mutuos del Arte de Sombrería y la Sociedad del Ramo de Sastrería para 

Auxilios Mutuos, en 1853. Dichas asociaciones transitaron desde una tolerancia inicial 

por parte del gobierno, a la represión y persecuciones que sufrieron con el devenir 

dictatorial del mandato de Santa Anna a finales de ese año.xii En contraste, los gobiernos 

liberales apoyaron la formación de este tipo de sociedades en la medida que las mismas 

conformaban instancias propicias para la moralización y el aprendizaje de valores y 

prácticas de carácter republicano y moderno, tal como veremos un poco más adelante. 

Digamos ahora que este respaldo oficial alentó la formación y desarrollo de sociedades 

de ayuda mutua que junto con los clubes y la prensa contribuyeron a dar forma a 

expresiones de una opinión pública en un México que experimentaba profundas 

transformaciones provenientes de los intentos por organizar y consolidar un Estado 

moderno.  

Pero si las autoridades podían apoyar e incentivar --y de hecho, lo hicieron en 

repetidas ocasiones-- la conformación de estas sociedades de trabajadores, en especial 

de artesanos, estas iniciativas comenzaron a percibirse cada vez más como un asunto de 

índole civil. Era la misma sociedad la que debía preocuparse por establecer este tipo de 

asociaciones tendientes a mejorar las condiciones de los trabajadores. En ese contexto, 

podemos distinguir entre los proyectos estrictamente oficiales de conformar 

instituciones educativas y laborales para estos grupos, y las propuestas y proyectos que 

surgieron de la reunión de líderes y miembros del artesanado. Como ya se dijo, se 

transitaba desde la “ayuda” y “protección” implementada desde el gobierno a una 

desprotección oficial que impulsó la asociación y las prácticas de socorro mutuo entre 

los artesanos quienes buscaban por esa vía contrarrestar la pobreza, la inestabilidad 

laboral y la escasez de trabajo, al mismo tiempo, que atenuar los efectos perniciosos de 
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la desvalorización y descalificación del oficio que paulatina pero inexorablemente 

afectaron a este sector de la producción.  

 

b) Socorro, educación y moralización 

Aunque las asociaciones se constituyeron generalmente bajo el fin central de la ayuda 

mutua, el abanico de objetivos que se plantearon fue extenso y variado. En buena parte, 

el contexto de su surgimiento fomentaba el rango de actividades que se proponían 

contemplar.xiii Por ejemplo, la Sociedad Artística, al parecer, fundada en 1848, además 

de sus tareas destinadas a perfeccionar la industria y aliviar la pobreza a través del 

socorro, se proponía participar activamente en prácticas filantrópicas, como el auxilio 

de las víctimas del cólera en la ciudad de México. Asimismo, la difusión de la 

educación y la moralización entre sus miembros, ocupó un lugar destacado en la agenda 

de estas asociaciones. Finalmente, las sociedades de artesanos se plantearon como unas 

de sus metas la creación de talleres y establecimientos de consumo, el otorgamiento de 

préstamos e, incluso, el reparto de viviendas entre sus miembros sin descuidar la 

conmemoración de fechas patrias que tenían como fin estimular los sentimientos de 

nacionalidad entre sus miembros.xiv  

Con el objetivo de llevar adelante sus actividades, dentro de las cuales 

predominaban las labores de socorro, educación y desarrollo del oficio, las asociaciones 

buscaron el apoyo y la aceptación del gobierno. Este respaldo era factible por diferentes 

razones. Una muy importante era sin duda el propósito de moralizar a los trabajadores 

que perseguían estas sociedades artesanales, consigna que se ajustaba perfectamente a 

las preocupaciones y políticas oficiales. En efecto, la moralización de las clases 

populares, descriptas en términos de inmoralidad y tendencia natural al vicio, fue una 

consigna recurrente de los grupos influyentes y gobernantes durante el periodo bajo 

estudio. Para los grupos liberales, tales propósitos moralizantes y disciplinadores se 

podían alcanzar mediante estas asociaciones de trabajadores que tenían entre sus 

objetivos centrales promover conductas laboriosas y fomentar la educación entre sus 

miembros. En especial, los artesanos al contar con algunas de las “cualidades sociales” 

más importantes --según la prensa que representaba esta corriente ideológica y política-- 

como la probidad y la laboriosidad podían convertirse en ciudadanos honrados, 

pacíficos y laboriosos. Sin embargo, dichas características positivas eran insuficientes 

para alcanzar tal meta en la medida que la inclinación al vicio y al desorden se 

extendían, también, entre el artesanado obstaculizando su adelanto.xv Por lo tanto, para 
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los liberales era importante fomentar las asociaciones entre los trabajadores 

especializados, ya que éstas podían revertir el cuadro de desorden e inmoralidad que se 

extendía sobre este segmento de la población. Siguiendo el ejemplo de países como 

Francia, España y, especialmente, Inglaterra, el periódico El Siglo XIX, sugería a fines 

de 1851 crear sociedades de socorro mutuo percibidas como “reuniones de personas que 

pertenecen a determinadas clases y que se obligan a depositar en una caja común, una 

cuota bastante módica, periódicamente”.  

Mediante estas sociedades se proyectaba disminuir en la medida de lo posible las 

angustias por las cuales atravesaban estos grupos que carecían de los recursos 

suficientes para afrontar las necesidades de la vida y en los momentos de mayor 

aflicción se encontraban sin socorros de ningún tipo. Para la prensa, dentro de estos 

grupos se encontraban los artesanos que utilizaban todo su presupuesto en la 

manutención periódica de su familia y quedaban por lo tanto desprovistos de reservas 

para afrontar los gastos extraordinarios que podían derivar de enfermedades o 

accidentes. 

Pero la utilidad de estas sociedades no se reducía al conjunto de asociados sino 

que se extendía a toda la nación al proteger la moralidad del pueblo, donde se 

encontraban las fuentes de poder y de riqueza para la República. Según El Siglo XIX, las 

sociedades de ayuda mutua desempeñaban un papel clave en el adelanto de los 

trabajadores. A través de estas organizaciones, se difundían hábitos de orden y de 

economía capaces de fomentar la productividad y la adquisición de una disciplina en el 

trabajo. Además, en estas sociedades se alimentaban los sentimientos de dignidad, ya 

que para ingresar y permanecer en ellas, los artesanos debían demostrar la posesión de 

conductas honorables. Es factible indicar que de este tejido institucional también se 

beneficiaba el Estado, porque podía satisfacer intereses económicos y de orden público 

con estas sociedades dedicadas a alentar costumbres positivas como las que se 

enmarcaban en el trabajo y en la moral. La disminución en el número de los delitos y el 

incremento de la educación popular eran algunos de los resultados que conllevaba esta 

trama asociativa. De acuerdo con esas premisas, El Siglo XIX proponía transformar a las 

cofradías y hermandades en sociedades de socorro mutuo y sugería que en esa tarea 

debía intervenir el gobierno dando seguridad a sus capitales y permitiendo la reforma de 

sus reglamentos.xvi  

Otra instancia de análisis que se desprende de este discurso remite a las premisas 

de un Estado moderno que establecía un marco normativo en el cual sólo podían 
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interactuar los actores sociales como individuos y en el cual se debía dejar atrás el 

carácter corporativo y jerárquico que había caracterizado a la urbe de antiguo régimen. 

Además, en este nuevo ordenamiento, la caridad y la piedad debían dar lugar a una idea 

más renovada que postulaba la importancia de la filantropía y la beneficencia pública. 

Podemos plantear que aunque estas ideas no necesariamente se materializaron de 

manera plena en la práctica, el desarrollo de un tejido institucional fundado en las 

asociaciones de trabajadores permitía proyectar eficazmente estos cambios. En 

consonancia con el ideario liberal, estos nuevos agrupamientos basados en los 

principios de la ayuda mutua, del ahorro y de la protección a sus miembros fueron por 

lo general agrupaciones laicas que carecieron de la estructura corporativa y de los 

principios jerárquicos que habían caracterizado a los gremios y cofradías.xvii 

 

c) Cambios y continuidades en el discurso mutualista 

Más adelante, en lo que podríamos denominar la segunda etapa del mutualismo, bajo el 

amparo del derecho de asociación sancionado con la Constitución de 1857 y el Código 

Civil de 1871, las sociedades mutualistas crecieron significativamente. Ya volveremos 

sobre las implicancias de este reconocimiento en el próximo apartado; nos interesa 

señalar ahora como entre 1876 y 1890 se duplicó el número de sociedades mutuales que 

pasaron de las 31 registradas para el periodo 1853 y 1876 a más de 60.xviii Después de 

superado el conflicto civil conocido como Guerras de Reforma, en el cual se enfrentaron 

las dos tendencias más importantes en el México decimonónico, liberales y 

conservadores, y con el triunfo de la primeros, los sucesivos gobiernos entendieron que 

el asociacionismo era un instrumento de moralización y promoción de los valores y 

principios liberales, y del fomento de una disciplina laboral. En efecto, esta concepción 

favorable a las sociedades de artesanos, junto con distintas iniciativas dirigidas a 

impulsar la educación, destreza artesanal y hábitos de trabajo industrial pervivieron a lo 

largo de la segunda mitad del siglo XIX, desde el Segundo Imperio, pasando por la 

República Restaurada hasta llegar al Porfiriato. A modo de ejemplo, podemos 

mencionar la fundación en 1865 de la Sociedad Aviadora de Artesanos y Labradores 

Pobres en la municipalidad de Calpulalpan y la creación ese mismo año de la Junta 

Permanente de Exposiciones y Protectora de la Industria destinada al adelanto de la 

industria fabril, manufacturera y artística para toda la República.xix   

      Hacia mediados de la década de 1880, el avance de la industrialización y la 

conflictividad obrera introdujeron importantes novedades en el discurso y la práctica 
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mutualista. Progresivamente, la cooptación política, la intervención del poder publico en 

los conflictos laborales entre obreros y patrones y la promoción de un discurso 

orientado a la reconciliación de las clases sociales  y la armonía entre mexicanos y 

extranjeros empezaron a caracterizar la relación entre el Estado y las asociaciones. Estos 

cambios no anularon sin embargo las grandes continuidades en torno a las funciones 

que el mutualismo debía cumplir en la sociedad, como uno de los ámbitos de 

sociabilidad que constituía “un elemento de orden y progreso para la nación y de auxilio 

eficaz y moralización para los obreros que la forman”xx. En ese sentido, la prensa obrera 

de carácter oficialista dejaba relucir la importancia otorgada al mutualismo como uno de 

los instrumentos “civilizadores” por excelencia. “El obrero que se asocia comienza por 

dignificarse […] se asea, usa reloj, no bebe, porque tiene la noble aspiración de parecer 

bien en la junta […] ocupa la tribuna con desembarazo, […] para esto tiene que leer, 

que buscar un lenguaje adornado de galas oratorias, tiene en fin, que civilizarse”.xxi 

     Esta moralización y disciplinamiento del trabajador mediante la vida asociativa se 

complementaba con la instrucción en los principios y prácticas republicanas. En muchos 

aspectos, la práctica mutualista era considerada como un recurso pedagógico, en la 

medida que se la veía como una escuela de orden, de civismo y de alfabetización, 

puesto que el obrero  

se educa en los principios democráticos, desde el momento que para nombrar 

sus funcionarios, hace uso del sagrado derecho de elegir, se acostumbra a 

respetar a la autoridad que emanó de su voto libre […] tiene por fuerza que pulir 

su lenguaje, para darse a comprender en las discusiones; si no sabe leer aprende, 

lo mismo que a escribir, porque puede salir electo en alguna comisión.xxii 

 

Según La Convención Radical Obrera el individuo que accedía a la mutualidad 

asistía a una regeneración que contribuía a su engrandecimiento personal al tiempo que, 

paralelamente, se afirmaban en él las prácticas cívicas, colaborando así en el engranaje 

de la máquina del progreso porfiriano. El ejercicio electoral, la posibilidad de elegir y 

ser elegido y el respeto a las autoridades conformaban un espacio que iniciaba a los 

asociados en la práctica democrática. De esta forma, los líderes artesanales aseguraban 

que las repercusiones del asociacionismo en la esfera política, y en la propia de los 

trabajadores, se confundían potenciando los benéficos resultados de la asociación.  

Por otra parte, el lenguaje mutualista trató de inculcar la obediencia a la 

estructura gubernamental y el rechazo de la violencia como forma de protesta. Los 
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acontecimientos políticos de índole internacional, particularmente aquellos vinculados 

con los sucesos liderados por el anarquismo, fueron reseñados y duramente 

cuestionados por la prensa de los trabajadores, que abogó por erradicar cualquier 

manifestación que implicara el uso de la violencia. En contraposición proponía “la 

huelga en último caso; pero la huelga organizada y pacífica, la huelga que hace que el 

patrón y el operario discutan y combinen sus intereses, no la huelga con estrépito […] 

adónde, por último, el capital y el trabajo, estando tan íntimamente ligados, riñen, se 

nulifican y se matan sin provecho de nadie”.xxiii 

De esta manera, el discurso mutualista se insertó en el promovido discurso de 

equilibrio o armonía social que, imprescindible para la concreción de la felicidad 

pública, intentó permear las múltiples relaciones sociales. En lo que respecta al universo 

laboral, el lenguaje mutualista intentó armonizar los vínculos en al menos tres instancias 

relacionadas: los obreros con el poder político, los patrones con los trabajadores y éstos 

últimos con la colonia extranjera, principalmente con los franceses y españoles.     

Este permanente llamado a armonizar los intereses entre las partes fue 

promovido desde el periódico La Convención Radical Obrera. En sus páginas se 

celebraba la reconciliación entre el gobernante y el obrero quienes, según pregonaban 

sus redactores, “se han estrechado la mano y se han unido de buena fe para hacer la 

felicidad de la patria”xxiv. Las manifestaciones públicas de apoyo a las reelecciones 

presidenciales de Díaz pretendían ser  la expresión cabal de la armonía entre 

gobernantes y gobernados. No menos importante fue la promoción de la concordia entre 

los patrones y los trabajadores “para que ninguno impida al otro el libre ejercicio de sus 

derechos, siempre que sea en beneficio de la nación”xxv.  

La prensa obrera consideraba que la tradición mutualista había logrado extinguir 

de los obreros “ese odio inveterado a los españoles y ese rencor reciente a los 

franceses”xxvi. La armonía entre trabajadores y propietarios incluía la existente entre los 

mexicanos y los representantes de las colonias extranjeras. Hay que recordar que un 

elevado número de propietarios de fábricas eran de origen español o francés, 

principalmente, o, en su defecto, descendientes de inmigrantes;xxvii por ello, el discurso 

presente en la prensa obrera se preocupó por remarcar la fraternidad que debía primar 

entre ambos actores laborales, la cual, en el contexto mutualista, implicaba la armonía 

entre el capital y el trabajo y la promoción de un ideal que refería que en las fábricas 

“no hay amos ni siervos […] sino socios, sino amigos.xxviii 

Por otro lado, parte esencial del proyecto de construcción y definición de la 
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identidad del trabajador consistía en imponer la forma a través de la cual debían 

instrumentar las demandas laborales. En tal sentido, los líderes artesanales 

desempeñaron un destacado papel en lo que respecta a la conformación de una cultura 

del trabajo encaminada esencialmente a la conciliación y la mediación. El gran logro del 

porfiriato –por lo menos en el período en estudio– fue encauzar la lucha laboral hacia la 

tendencia política, es decir, aquella que inducía a los obreros “a luchar exclusivamente 

(sin pensar en trabajadores de otros lugares o de otros oficios) por obtener protección de 

las autoridades contra sus patrones, y  para que sus conquistas se incorporaran al 

derecho público”xxix. Esta modalidad implicaba la intervención de las autoridades 

políticas y alejaba a los trabajadores de la confrontación directa con los patrones, de la 

lucha corporativa y la negociación autónoma, definiendo y acotando los márgenes de 

acción y subordinación del incipiente movimiento obrero y alejándolo de la posibilidad 

de vincular a los trabajadores en términos de clase, debilitando así su fuerza de 

negociación.  

  

2. Una relación destinada a perdurar: los artesanos y el poder público 

a) Entre el derecho de asociación y las elecciones presidenciales 

La relación entre el poder público y el mundo artesanal, en la segunda mitad del siglo 

XIX, encuentra en la promulgación de la Constitución Federal de los Estados Unidos 

Mexicanos de 1857 un punto de inflexión insoslayable. Por primera vez el derecho de 

asociación, como derecho natural del hombre, fue reconocido constitucionalmente. Las 

implicaciones de este reconocimiento afectaron sustancialmente el derrotero de las 

organizaciones de trabajadores. “Por ser natural el derecho de asociación antecedía a la 

formación de todo grupo social y no era transferible como tal a una entidad colectiva, 

salvo al Estado […] Dentro del imaginario liberal en las relaciones laborales que se 

entablaban entre los propietarios y los trabajadores, ellos existían como individuos, no 

como parte de ningún cuerpo”xxx.  

La promulgación este derecho implicó la individualización de los trabajadores y 

la desvinculación de las sociedades mutualistas de la esfera política, a diferencia de los 

antiguos gremios que sí contaban con el reconocimiento del poder públicoxxxi. Esta 

precaria condición jurídica promovió el entendimiento de los gobiernos liberales con las 

organizaciones artesanales, en razón de la necesidad de estas últimas de contar con un 

vínculo que las acercara de nueva cuenta al poder político y de las necesidades de los 

gobiernos de encontrar bases de consenso y legitimación popular. Estas mutuas 
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necesidades obraron en favor de la progresiva subordinación del asociacionismo laboral 

al aparato estatal.  

En este contexto, a lo largo de la segunda mitad del siglo XIX, las elecciones se 

convirtieron en un espacio propicio para promover la interlocución entre el mundo 

artesanal y el poder político. Los trabajadores urbanos manifestaron públicamente sus 

adhesiones y compromisos partidarios, sellando un vínculo destinado a perdurar y a 

institucionalizarse en la vida pública; conocer las implicaciones de esta relación resulta 

fundamental para comprender el destino y carácter de las sociedades mutualistas a lo 

largo del periodo en estudio. Lo sucedido durante los meses de abril y mayo de 1857, a 

pocas semanas de haber sido promulgada la Constitución nacional, cuando más de 

doscientos artesanos asistieron al Teatro Principal para discutir la cuestión de las 

próximas elecciones presidenciales y promover el voto a favor de la candidatura del 

entonces primer mandatario Ignacio Comonfort, constituye la primera muestra de un 

comportamiento y de una relación destinada a perdurar.xxxii  

El apoyo de los artesanos a Comonfort debe ser comprendido teniendo en cuenta  

las mutuas necesidades y beneficios políticos que para los trabajadores y para el 

gobierno significaba una eventual alianza, sin perder de vista que, para el mundo 

artesanal organizado, la preservación del derecho de asociación y la libertad de industria 

y de trabajo dependían, en 1857, de la continuidad de los liberales en el poder.  

En este contexto de preocupaciones, es necesario remarcar que los miembros de 

las tendencias conservadoras en México impugnaron enérgicamente las asociaciones y 

rescataron la importancia de la tradición, representada por las antiguas cofradías y los 

gremios. En tal sentido, desde el periódico El Universal se reiteraba la importancia de 

estas instituciones que “además de tener un objeto puramente humano se basaban en el 

sentimiento religioso”. En una nota redactada a mediados de 1854 se afirmaba que con 

la decadencia de estas instituciones, que eran el refugio para la miseria y la desgracia, se 

habían creado establecimientos llamados de beneficencia que no eran sino un 

“imperfecto remedo de las instituciones de perfecta caridad”.xxxiii 

Frente a los embates conservadores, el 15 de abril de 1857 los directivos de la 

Junta de Artesanos exhortaron a sus miembros a brindar su apoyo al presidente 

Comonfort, a quien presentaban como el más ferviente defensor de la libertad y de los 

derechos de los trabajadores. De acuerdo con esas consideraciones, los líderes 

artesanales entendían que adherir a su figura significaba cumplir con un gran precepto, 

con un acto digno del mayor mérito y, sobre todo, con el engrandecimiento de la nación. 
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Se trataba de apoyar a un hombre que luchado contra el conservadurismo y que contaba, 

por lo tanto, con la confianza de sus conciudadanos. En tal dirección, los directivos 

instaban a los artesanos como parte del “pueblo trabajador”, del “pueblo digno”, a no 

abandonar la empresa tan sublime de sostener al gobierno actual. Se suponía, además, 

que la suerte del sector artesanal y la supervivencia del asociacionismo laboral estaba 

ligada a la del gobierno, con lo cual su porvenir dependía del progreso y crecimiento del 

mismo. Para concluir, los líderes de la Junta de Artesanos recordaban la importancia 

que revestía la unión de este sector trabajador para enfrentar cualquier obstáculo y 

adversidad. La libertad, la protección y la ayuda mutua, sumados al apoyo del 

presidente estaban garantizados a través del vínculo que nucleaba a los artesanos en la 

Junta.xxxiv   

Por lo expuesto, podemos decir que los líderes artesanales desempeñaron un 

papel destacado en la promoción del voto a Comonfort, el cual los empezó a definir 

como agentes claves en la tarea de “enlazar los espacios civil y político, lo privado con 

lo público, antes unificados y ocupados por las corporaciones artesanales”xxxv. En tal 

sentido, el apoyo brindado por los artesanos a la candidatura presidencial de Comonfort 

puede explicarse, por un lado, a partir de la urgencia de las organizaciones laborales de 

reconstituir un nexo que las vincule de nueva cuenta al poder estatal y de la imperiosa 

necesidad de preservar --frente a la amenaza conservadora-- el derecho asociativo y la 

libertad de industria y de trabajo. Por otro lado, para Comonfort los artesanos, al 

cumplir con dos requisitos básicos de la ciudadanía: el “modo honesto de vivir” y el 

servicio en las armas, constituían una fuente de legitimidad política de sustancial 

importancia. En efecto, la movilización del “pueblo industrioso”, en un contexto 

signado por el republicanismo, fue una preocupación y una práctica recurrente a lo largo 

de la segunda mitad del siglo XIX.     

 

b) El Código Civil y el impacto de la lógica facciosa en el mutualismo 

El derecho de asociación, incorporado a la Constitución de 1857, fue reglamentado en 

1871 con la promulgación del Código Civil. A través de esta codificación, las 

mutuales y las cooperativas --amparadas en la figura del contrato de sociedad-- 

alcanzaron legitimidad jurídica y fueron reconocidas como sociedades civiles y 

particulares.xxxvi Los socios poseían derechos y obligaciones semejantes, resolvían sus 

asuntos por “mayoría de votos” y, en caso de fallecimiento, los herederos tenían 

“derecho al capital y utilidades que al finado correspondan”. xxxvii  
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El Código Civil reglamentó y fundamentó contractualmente la normativa 

constitucional vinculada al derecho de asociación. De esta forma, en 1871 a la vez que 

las sociedades mutualistas alcanzaron un estatuto jurídico, confirmaron la 

circunscripción de su radio de acción a la esfera civil. Como ya se mencionó, esta 

pérdida del estatuto corporativo, característico de los antiguos gremios, las dejó 

legalmente imposibilitadas para establecer un vínculo directo con el Estado. Por tanto, 

las restricciones pautadas por la Constitución nacional y normadas por el Código 

Civil acotaron la injerencia asociacionista a las esferas económica y social, 

circunstancia que selló la debilidad del discurso político de los trabajadores y 

determinó la subordinación de las sociedades mutualistas al poder público. “De esta 

manera [las mutuales] arribaron a la década de 1880 adoleciendo de un discurso 

claramente diferenciado del liberal y de una forma organizativa que las pudiera 

vincular directamente con la acción política”.xxxviii  

Esta especial situación legal --marcada por la carencia de atributos políticos-- 

obligó a los dirigentes de las sociedades laborales a buscar alianzas con las instancias 

gubernamentales, optando por el entendimiento y la dependencia frente a las 

autoridades. De esta manera, se formalizó la sujeción de las mutualidades al poder 

público que, como fue señalado, se expresó por primera vez en las elecciones 

presidenciales de 1857, se afianzó a lo largo de la República Restaurada y se 

profundizó en el porfiriato. En tal sentido, la subordinación política del 

asociacionismo frente al aparto estatal se explica atendiendo al particular estatuto 

jurídico de las sociedades de auxilios mutuos, a las necesidad de legitimación popular 

del poder político y en razón de la empatía ideológica entre ambos actores; en efecto, 

el liberalismo actuó como un sustrato homogeneizador capaz de cohesionar y brindar 

un marco de referencia básico para el entendimiento entre el gobierno y el 

mutualismo. 

 En un contexto político signado por la proclama del plan de Tuxtepec y la 

inminente propagación de la causa revolucionaria que pondría en jaque al gobierno de 

Sebastián Lerdo de Tejada y después de más de dos décadas de prácticas asociativas, 

que condujeron a la proliferación de las sociedades de auxilios mutuos, en enero de 

1876, la mesa directiva del Gran Círculo de Obreros de México (GCOM), fundado en 

julio de 1872, invitó a las mutualidades a confederarse en un proyecto de alcance 

nacional, denominado Congreso Obrero.xxxix El propósito político existente detrás de 

este llamamiento quedó explícitamente formulado en la convocatoria que impulsaba a 
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que “en su seno se discutan las altas cuestiones de actualidad”. La respuesta de algunas 

sociedades, frente a las evidentes connotaciones de intervención política que encerraba 

este llamamiento, llevó a los dirigentes del  GCOM a aclarar que “consecuentemente 

con sus Estatutos le está prohibido tratar negocio alguno que tenga que ver con la 

política o la religión”.xl 

Es claro que ante la proximidad de los comicios presidenciales, a realizarse en 

julio de 1876, la mesa directiva del GCOM pretendía controlar a la naciente 

confederación a fin de garantizar su apoyo a la candidatura de Lerdo de Tejada. Sin 

embargo, esta intentona contó con la sistemática oposición de varias de las sociedades 

allí representadas, las cuales proclamaron la prescindencia política del primer Congreso 

Obrero y decidieron agruparse en una nueva organización denominada Círculo de 

Obreros de la Unión (COU), apoyados por Francisco de Paula y González desde el 

periódico El Hijo del Trabajo.xli La deserción fue el indicador más visible del descrédito 

y las desavenencias surgidas en el primer Congreso; la falta de quórum para sesionar fue 

una explícita muestra de la negativa de muchos diputados a participar en un Congreso 

que no estaba dispuesto a demostrar su distanciamiento de las cuestiones políticas.   

En noviembre de 1876 la victoria de la revolución de Tuxtepec puso fin al 

gobierno de Lerdo y allanó el camino para la llegada de Porfirio Díaz a la presidencia de 

la nación. El triunfo tuxtepecano conllevó a la desarticulación y posterior reemplazo de 

la dirigencia artesanal que había impulsado en 1876 la reelección de Lerdo de Tejada. 

El nuevo Presidente buscó estructurar un nuevo círculo de adeptos, entre los que 

destacaron los dirigentes Carlos Larrea, Miguel Sánchez Tagle y Vicente Pagaza. Estos 

nuevos líderes no lograron asimilar la estructura del Gran Círculo y resolvieron, en 

agosto de 1877, rebautizar la sociedad con el nombre de Gran Círculo Nacional de 

Obreros Mexicanos.  

Más allá de los intentos de revitalización asociacionista, la postración del 

mutualismo fue el síntoma más evidente de la conmoción revolucionaria que sacudió al 

país fracturando y desarticulando a las principales organizaciones del asociacionismo 

laboral. No menos importante fue el impacto de la lucha partidista que caracterizó el 

derrotero político nacional hasta principios de los años ochenta y arrastró a la dirigencia 

artesanal a alianzas y posicionamientos que profundizaron el debilitamiento de la 

estructura laboral y postergaron, una vez más, la interlocución del mutualismo con el 

poder público.  

En efecto, desde principios de 1879 --ante la proximidad de los comicios 
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presidenciales a desarrollarse en julio de 1880-- el mutualismo fue absorbido por la 

reactivación de la confrontación facciosa que sacudía al país. La cercanía de Carlos 

Larrea, quien era la cabeza visible del Círculo y el Congreso Obrero, con Protasio Pérez 

de Tagle, secretario de gobernación y firme impulsor de la candidatura presidencial de 

Justo Benítez, fue vista y denunciada por los algunos líderes artesanales como la 

evidencia del apoyo que estas organizaciones pretendían otorgarle a Benítezxlii. A fin de 

contrarrestar esta maniobra, el 2 de abril de 1879 una facción del Gran Círculo Nacional 

de Obreros Mexicano --aduciendo su desacuerdo con los manejos políticos del Gran 

Círculo y con base en el argumento del apoliticismo-- desconoció a su mesa directiva, 

con sede en la ciudad de México, y procedió a reconocer a una de sus células en 

provincia, la sede de Zacatecas, como la sección a partir de la cual reorganizaría a los 

obreros y formalizaría la convocatoria a un segundo Congreso Obrero.xliii  

A pesar de esgrimir la prescindencia política como el motivo esencial del 

rompimiento, es evidente que esta fractura fue un suceso estrechamente asociado a la 

cuestión electoral, específicamente a la candidatura presidencial del gobernador 

zacatecano Trinidad García de la Cadena quien era apoyado por el grupo separatista del 

GCOM. El evidente nexo existente entre las cuestiones políticas y el desconocimiento 

de la mesa directiva del GCOM quedó evidenciado con el nombramiento del Gran 

Círculo de Obreros de Zacatecas como la sede desde donde se reorganizaría a las 

sociedades mutualistas de la República y se citaría al segundo Congreso Obrero.  

Podemos decir que en 1879, al igual que en 1876, la lucha partidista desatada 

por la carrera presidencial volvió a escindir al universo mutualista pulverizando, una 

vez más, la estructura del asociacionismo laboral. Tener en cuenta el posicionamiento 

de las principales organizaciones laborales frente a la coyuntura electoral del 1880 

ayuda a comprender por qué a lo largo de la presidencia de Manuel González (1880-

1884) el mutualismo careció de un nexo que lo vinculara, de nueva cuenta, con la esfera 

política. Por un lado, el apoyo del segundo Congreso Obrero a la candidatura 

presidencial del zacatecano Trinidad García de la Cadena y, por otro, la estrecha 

asociación del Círculo de Obreros, a través de su dirigente Carlos Larrea, con la facción 

que apoyaba la candidatura de Justo Benítez dejó a las dos organizaciones laborales más 

representativas de la época enfrentadas con el poder ejecutivo nacional.xliv  

Por lo tanto, podemos decir que la lucha partidista de 1879 escindió el universo 

organizativo laboral enrolando a la dirigencia artesanal tras facciones políticas que 

resultaron anuladas y eclipsadas de la esfera pública por el triunfo presidencial de 



16 
 

González. En tal sentido, estos posicionamientos enfrentaron y escindieron al 

mutualismo, le impidieron reconstruir un vínculo capaz de asegurarles, de nueva cuenta, 

la interlocución con el poder público y condicionaron el destino de las dos 

organizaciones laborales más destacadas del período. El Gran Círculo de Obreros de 

México despareció en 1883 del universo mutualista, la falta de apoyos gubernamentales 

condujo a la pérdida de su sede y de sus subsidios económicos sellando el destino de la 

asociación; por su parte la ausencia de diputados en el segundo Congreso Obrero llevó a 

sus dirigentes, a finales de 1880, a optar por constituir una comisión permanente que 

acompañada de un directorio actuaría en nombre de la institución laboralxlv. Una vez 

más, los condicionamientos y limitaciones jurídicas con las que había nacido el 

mutualismo, pautadas por la Constitución de 1857 y el Código Civil de 1871, dejaba en 

evidencia la fragilidad del asociacionismo laboral, evidenciando que su supervivencia 

dependía en gran medida de su cercanía e interlocución con el poder público.  

 

c) 1886: la institucionalización del vínculo entre el poder político y el 

asociacionismo laboral 

En diciembre de 1884 el regreso de Porfirio Díaz a la presidencia de la nación 

implicó la superación de la lucha partidista y la progresiva consolidación de su 

régimen político. La contienda facciosa se fue diluyendo frente a la construcción 

hegemónica del poder porfiriano; asimismo, el fortalecimiento unívoco de la figura 

del General tuxtepecano repercutió de forma sustancial en la esfera mutualista que se 

vio obligada a enrolarse detrás de su figura a fin de volver a vincularse con el poder 

público.  

En este contexto de reconfiguraciones, es posible afirmar que en 1886 

comienza una nueva etapa de interacción entre el mutualismo y la sociedad política. 

En esa fecha las aspiraciones reeleccionistas de Díaz, su necesidad de consenso y 

legitimación para afirmarse en la presidencia de la nación, confluyeron con la 

urgencia de una dirigencia artesanal que desde 1876 carecía de un nexo estable con 

el Estado y que, dadas las limitaciones legales del asociacionismo, veía en la cercanía 

con Díaz la única estrategia capaz de subsanar, en parte, su incapacidad de injerencia 

política. Los líderes mutualistas confiaban y depositaban en su cercanía con el poder 

público la protección y ayuda necesaria para la supervivencia del artesanado y la 

mejora de las condiciones materiales de la clase trabajadora. El recurrir a la 

intervención de políticos destacados a fin de que medien en huelgas y conflictos 
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laborales, la creación de escuelas y talleres públicos, la promoción de instituciones 

crediticias para artesanos, la fundación de colonias agrícolas que brinden una salida 

laboral para artesanos y obreros desempleados y la instalación de instituciones de 

beneficencia destinadas a los hijos de la clase trabajadora constituyen algunos 

ejemplos de los beneficios que para la dirigencia mutualista podía significar la 

alianza con el poder público.xlvi 

Asimismo, este vínculo le garantizaba a Díaz el control y la sujeción política 

del creciente contingente laboral; por un lado, actuaba como un óptimo “cordón 

sanitario” capaz de frenar al avance del internacionalismo obrero que --a partir de la 

fundación de la Asociación Internacional de Trabajadores (AIT) en 1864, así como 

de su posterior escisión en el Congreso de La Haya de 1872-- iba avanzando 

progresivamente en el mundo latinoamericano. Por otro lado, la subordinación de las 

clases trabajadoras se convertía en una barrera de contención tendiente a controlar las 

movilizaciones públicas de las clases trabajadoras; posiblemente, a través de esta 

sujeción Díaz pretendía evitar que se repitieran las coyunturas de participación 

popular que, marcadas por las revueltas callejeras, habían sacudido al gobierno de 

González en diciembre de 1883 y noviembre de 1884.   

Para aprovechar las necesidades del mundo laboral urbano y capitalizarlas 

políticamente, Díaz se valió de dos estrategias institucionales: la asimilación del 

segundo Congreso Obrero y la reorganización de La Convención Radical que --de ser 

un club político con pretendidas vinculaciones con la sociedad civil, particularmente 

con las clases populares-- se convirtió en el brazo político porfiriano en el mundo del 

trabajo.  

Cabe recordar que el Congreso Obrero de 1879 fue la segunda tentativa de 

organización mutualista de carácter nacional; fundado a partir de la escisión del grupo 

de dirigentes del Congreso Obrero de 1876, su nacimiento estuvo vinculado con la 

coyuntura político-electoral de 1880, año en que esta emergente institución respaldó la 

candidatura de Trinidad García de la Cadena en los comicios presidenciales. Esta 

circunstancia prefiguraría su estrecha asociación con el poder público; en tal sentido, el 

Congreso fue paulatinamente absorbido por la dirigencia política y para 1887 ya se 

encontraba completamente subordinado a los imperativos del régimen porfiriano, 

situación que se mantendría hasta 1903.  

Por otro lado, la Convención Radical se constituyó, desde mediados de la década 

de 1870, en un club político que, con pretendido ascendente sobre las clases populares 
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urbanas, a principios de los ochenta ya mostraba una incipiente participación en las 

cuestiones políticas nacionalesxlvii. En diciembre de 1886, la renovación de su mesa 

directiva permitió que los integrantes de una lista promovida por el Congreso Obrero y 

avalada por Porfirio Díaz asumiera el control de la institución, que desde esa fecha, y 

hasta 1903, actuaría en sintonía con el segundo Congreso erigiéndose en el brazo 

político laboral del régimen. 

La renovación de la dirigencia de la Convención estuvo signada por la sombra 

del fraude electoral. En diciembre de 1886 se celebraron elecciones a fin de sustituir las 

autoridades de la mesa directiva del club político; en esa oportunidad, el periódico de la 

organización denunció que un grupo disidente encabezado por el coronel Enrique 

Knight, ex-presidente de la Convención Radical, valiéndose de la manipulación de las 

prácticas electorales intentó promover como presidente a José Ceballos, general de 

división y gobernador del Distrito Federal, circunstancia que determinó la expulsión de 

Knight de la CRxlviii. Finalmente, la mesa directiva quedó conformada por una lista 

asociada y promovida por el Congreso Obrero. De esta manera, el general 

Hermenegildo Carrillo llegó a ocupar la presidencia de la organización y Pedro 

Ordóñez, quien se desempeñaba como presidente del Congreso Obrero, la 

vicepresidencia.  

Los nuevos objetivos estipulados por la Convención Radical se centraban en 

“propagar la idea entre las clases trabajadoras, de que se hace necesario que tomen una 

parte activa en las cuestiones públicas: primero manteniendo la paz que tanta sangre ha 

costado conquistar, y después, uniéndose al gobierno para caminar de acuerdo con él; 

estudiar las necesidades del obrero, iniciar su remedio, impulsar la industria y 

aconsejarle todo aquello que sea en su beneficio”.xlix La reestructuración programática y 

la renovación de la dirigencia de la Convención Radical, acaecida a fines de 1886, 

implicó el viraje institucional de esta organización que a partir de esa fecha se consolidó 

como el referente político laboral de un importante segmento de la clase trabajadora. 

Desde ese año, y en razón de su estrecha vinculación con el Congreso Obrero, asistimos 

a una redimensión de la articulación entre el poder político y los trabajadores de la 

ciudad  de México. 

Las figuras de Hermenegildo Carrillo, Pedro Ordóñez y José María González y 

González evidencian la naturaleza de las alianzas establecidas por Díaz para articular la 

relación entre el mundo laboral urbano y el poder porfiriano. Por un lado, la elección de 

general Hermenegildo Carrillo,l como presidente de la CRO, refleja una práctica política 
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comúnmente instrumentada por Díaz: recurrir a sus compañeros de armas, a su entorno 

más cercano, para confiarles puestos claves, ya sea gobernaturas estatales o jefaturas de 

zonas militares. La designación de gente cercana en cargos de poder estratégicos, a más 

de ser una recompensa por los servicios prestados, le garantizaba un mayor control 

sobre la situación política nacional. En tal sentido, la trayectoria política de Carrillo y su 

nombramiento como presidente de la CRO evidencia la red de nexos y solidaridades 

que Díaz, una vez en el poder, fue tejiendo con sus camaradas y el respaldo depositado 

en el poder militar.li  

Por otro lado, la asimilación política de Pedro Ordóñez y José M. González 

revelan, en primera instancia, la necesidad y habilidad de Díaz para integrar a líderes 

artesanales que contaban con una destacada trayectoria capaz de garantizarle el vínculo 

y subordinación política del mundo mutualista urbano y, en segundo lugar, demuestra la 

imperiosa necesidad de la dirigencia artesanal de volver a contar con nexo con el 

Estado. A través de la integración de estos reconocidos dirigentes, Díaz intentaba evitar 

repetir el fracaso de 1877 cuando se propuso infructuosamente reestructurar el Gran 

Círculo de Obreros de México. Casi diez años después de ese estéril esfuerzo 

organizativo, gracias al respaldo de un viejo amigo y compañero de armas y a la 

probada experiencia de los más destacados líderes artesanales logró de --forma exitosa y 

contundente-- estrechar vínculos y subordinar a sus mandatos a la estructura mutualista. 

En su momento, la elección de Carrillo le valió a la Convención el mote de 

“sociedad gobiernista”, descalificación que se reforzó con la figura del vicepresidente 

de la organización, Pedro Ordóñez, quien se desempeñó como regidor municipal, 

diputado federal suplente y candidato a senador.lii Asimismo, la presencia de Pedro 

Ordóñez sirvió para reforzar y legitimar el cariz laboral de la Convención Radical, a la 

vez que le permitía a esta organización aprovechar la estructura del Congreso Obrero 

para difundir su plan de acción, acercarse a las mutualidades y promover la sujeción de 

los trabajadores a los mandatos de la política gubernamental.  

La Convención Radical Obrera se convirtió en el brazo del poder porfiriano en el 

mundo laboral. Asimismo, posibilitó y canalizó la participación política de las clases 

trabajadoras organizadas, legalmente desvinculadas de la esfera política. Podemos decir 

que la falta de derechos políticos del mutualismo fue aprovechada y pretendió ser 

compensada por el gobierno de Díaz, a partir de 1886, con la instrumentación de este 

club. La CRO, a la vez que habilitaba un canal privilegiado de comunicación e 

interacción entre el mundo del trabajo organizado y el poder público, garantizaba a la 
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administración porfiriana la sujeción de este importante segmento de las clases 

trabajadoras, ayudando a frenar cualquier intento de radicalización o reversión en el 

carácter oficialista del mutualismo, organizado en el Congreso Obrero. Asimismo, este 

control institucional sirvió al régimen porfiriano como un efectivo agente de 

propaganda y movilización pública de los trabajadores. En síntesis, la asimilación de la 

Convención Radical puede ser interpretada como una estrategia que, aprovechando la 

debilidad política del mutualismo, se presentaba a los ojos de la dirigencia artesanal 

como una instancia compensadora, instrumentada para subsanar una limitación legal 

pero que en definitiva no fue otra cosa que la institucionalización de la sujeción política 

del universo mutualista al poder público 

 

Consideraciones finales 

A lo largo de esta ponencia analizamos las instancias que fueron consolidando al tejido 

institucional mutualista como una forma privilegiada de interlocución entre el mundo 

del trabajo de la ciudad de México y el poder público, aspecto todavía poco explorado 

por la historiografía mexicana. Estas experiencias desarrolladas desde comienzos de la 

década de 1850 daban cuenta cada vez más de las preocupaciones e iniciativas de un 

segmento de las clases populares que buscaba organizarse y asociarse para resolver 

problemas de la vida cotidiana y atender eventualidades surgidas en un contexto laboral 

signado por la inestabilidad y la escasez de trabajo. En particular, las asociaciones 

mutualistas de artesanos surgieron como una iniciativa de los mismos trabajadores para 

hacer frente a los problemas derivados del debilitamiento del proteccionismo y el 

fomento a la industria.  

A medida que el Estado mexicano avanzaba en su proceso de construcción, los 

gobiernos liberales promovieron la organización mutualista como una instancia clave 

para lograr la moralización y el disciplinamiento de las clases trabajadoras y, 

eventualmente, capitalizar política y electoralmente la participación de estos sectores. 

En la percepción de las elites gobernantes, las sociedades representaban instituciones 

propicias para la conformación y consolidación de un Estado y una sociedad moderna, 

laica y republicana. Este impulso fue cuestionado por los sectores conservadores, 

quienes preferían rescatar el valor de los antiguos gremios y cofradías, vinculados de 

manera estrecha con la religión y los principios de la caridad cristiana.  

Asimismo, las prácticas y experiencias desarrolladas al interior de estas 

asociaciones contribuyeron a reafirmar la identidad liberal de los actores en estudio. Por 
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un lado, el liberalismo y el mutualismo confluían en una mirada común que exaltaba el 

valor de la asociación para estimular hábitos y conductas reputadas favorablemente, 

tales como el trabajo, el honor y el ahorro. Por el otro, las sociedades de ayuda mutua al 

constituirse a partir de la filiación voluntaria de individuos libres y jurídicamente 

iguales y sustentar su funcionamiento en prácticas democráticas --elección y renovación 

periódica de las autoridades, votación de las medidas a implementar y discusiones 

internas que horizontalizaban las jerarquías laborales-- colaboraban en la construcción y 

afirmación de nociones y prácticas liberales entre sus miembros.  

En este contexto de preocupaciones, la sanción de la Constitución en 1857 y la 

promulgación en 1871 del Código Civil fueron claves para la definición de las prácticas 

del mutualismo. En efecto, los márgenes de acción de las asociaciones quedaron 

circunscriptos al terreno exclusivo de lo civil, circunstancia que limitó los ámbitos de 

actuación de estas sociedades a las esferas económica y social y restringió su 

vinculación y participación en la arena política. Apoyándose en esta debilidad y 

deseosos de contar con bases de consenso y legitimidad política, los gobiernos liberales 

aprovecharon y promovieron el impulso asociacionista, y a través de los líderes 

buscaron establecer vinculaciones con el mundo laboral organizado. El apoyo artesanal 

a la candidatura presidencial de Comonfort en 1857 sintetiza esta mutua necesidad de 

vinculación.  

Progresivamente, esta relación fue profundizándose y con la consolidación de 

Porfirio Díaz en el poder llegó su institucionalización. Las elites porfirianas 

aprovecharon la organización y las bases de la única confederación nacional de 

trabajadores, el segundo Congreso Obrero, al cual asimilaron políticamente, y 

reformularon las bases de un club, La Convención Radical, a fin de constituirlo en su 

brazo político en el mundo laboral. De esta forma, apuntalaron el control e intervención 

estatal en el universo del trabajo, evitando la radicalización de las protestas y la 

posibilidad de que estas asociaciones mutuales se convirtieran en sociedades de 

resistencia. En tal sentido, la identificación del mutualismo con el liberalismo se 

constituyó en un una especie de “cordón sanitario” capaz de frenar la propagación del 

internacionalismo proletario y sirvió para integrar y subordinar a los trabajadores 

organizados en el sistema de poder porfiriano.  

A mediados de la década de 1880, con el avance de los procesos de 

industrialización, el mutualismo reformuló su lenguaje en dos sentidos. Por un lado, se 

afirmó como una forma de atenuar los conflictos de clases y, en esa dirección, se 
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convirtió en una instancia destinada a promover la armonía entre obreros y propietarios, 

circunstancia que implicaba básicamente la reconciliación entre españoles y mexicanos 

y permitía atenuar los sentimientos de hispanofobia presentes entre las clases populares. 

Por otro lado, el éxito de la canalización política de los conflictos laborales, que 

implicaba la intervención de las autoridades públicas y alejaba a los trabajadores de la 

confrontación directa con los patrones, colaboró en la definición del carácter y las 

luchas del asociacionismo laboral durante el periodo en estudio. 
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